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05001410500820210039900 Ordinario JOSE JULIAN RODRIGUEZ
TAMAYO

MIGUEL ANGEL ROSARIO
CASANOVA

Auto rechaza demanda
Y ordena el archivo de las diligencias, además de devolver la
demanda y sus anexos sin necesidad de desglose. 

09/11/2021

05001410500820210041400 Tutelas LIDA YANETH
HERNANDEZ BURITICA

SECRETARIA DE
MOVILIDAD DE MEDELLIN

Auto concede impugnación tutela
presentada por la parte accionante y ordena remitir a los Jueces
Laborales del Circuito de Medellín (reparto) para que conozcan
del recurso. 

09/11/2021

05001410500820210042400 Ordinario HECTOR EMILIO HENAO
ZAPTA

COLPENSIONES Auto admite demanda
Y se fija para que tenga lugar la celebración de audiencia
prevista en el artículo 72 del código procesal del trabajo y de la
seguridad social, para el VEITISIETE (27) DE MAYO DE DOS
MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA
(10:00 AM.)

09/11/2021

05001410500820210042700 Ordinario LESLIE GOMEZ
ARROYAVE

CLAUDIA MARCELA
REYES GUZMAN

Auto inadmite demanda
Y concede el término de cinco (5) días hábiles para subsanar
requisitos, so pena de rechazo. Se reconoce personería a la
apoderada de la parte actora.

09/11/2021

05001410575520150073400 Ordinario IGNACIO DE JESUS
SANCHEZ CAÑAS

EDIFICIO CARLOS
ENRIQUE CARDONA P.H.

Auto declara en firme liquidación de costas
y ordena archivo del proceso.

09/11/2021
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6081

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 10/11/2021 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

MÓNICA PÉREZ MARÍN
SECRETARIO (A)


